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CRITICA A AMLO; Y
DEFIENDE AL PRI

EN REDES SOCIALES SANTIAGO CREEL PUBLICÓ VIDEO
E" ”” mes

e Ellegislador blanquiazul dijo que este nuevo PRI reconoce la alternancia y
“ dudo pierde: recordó UE AMI o fuee prida en los años 1980

El diputado del Partido Ac-

ción Nacional (PAN), Santia-

go Creel Miranda, mediante
un video publicado en redes

sociales, defendió al Partido

Revolucionario Institucio-

nal (PRI) de lo que consideró

ataques de Andrés Manuel

López Obrador.
El presidente de la Me-

sa Directiva de la Cámara de

Diputados exigió al primer
mandatario a que evitara ha-
cer más “chistes” de la alian-

za Va por México.
En su cuenta de Twitter

expuso: “Usando la mañane-

ra para repetir chistes y de-
claraciones de hace un año.

Presidente, mejor póngan-
se a gobernar y no a andar

de comediante. Pero ya que

quiere hablar del PRI, hable-

mos. Nomás no se olvide de

su pasado”.

Pero el aspirante presi-

dencial de la coalición tri-

partita fue más allá, advirtió

al Ejecutivo Federal a que lo

obligaría a reconocer los re-
sultados de las elecciones en

el proceso electoral federal en

2024, en caso éste no ad-

mitiera una posible derrota.
“Otra vez desde su

mañanero se atreve a criticar

a nuestros aliados. ¿Quién

fue presidente del PRI cuan-

do era partido hegemónico?
Fue usted, en su estado ¿Ya

no se acuerda” Usted can-

taba loas, usted escribió su

himno, yo estuve en el mo-
vimiento estudiantil y usted

estuvo resguardado cuando

el PRI”, retó quien fuera se-
cretario de Gobernación en

el sexenio foxista.

Apuntó que el PRI se de-

mocratizó y por lo mismo,

consolidó, junto con el PAN,

la reforma de 1996, que, en

su opinión, ha sido la más

importante reforma electo-

ral de todo el país, ya que con
ella se pudo dar la llamada

alternancia partidista en el
Gobierno Federal.

Acusó que al gobierno de

AMLO ya se le fueron cinco

años de resultados reproba-

bles y condenables, “véase al

espejo, señor Presidente, y
no venga a burlarse de quie-

nes queremos formar un

gobierno de coalición por
primera vez en México, ese

es el gobierno que yo deseo
encabezar a pesar suyo, le va-

mos a ganar en el 24”, dijo.

 

ELECCIÓN
 

O
- Exigió al
Gobierno

Federal que
reconozca
el resultado

en el 2024 si

pierde elec-
ción

 

JUNTOS

 

o)
Creel

aseguró
que PAN
y PRI con-
solidaron

la reforma

del 96, que
llevó a la

alternan-

cia
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Escalan denuncia
Así que fue eldiputadopor Movimiento Ciudadano,Jorge Álvarez Máynez, quien
decidió dar cuenta en latribuna de laComisión Permanente de lo que calificócomo
una utilizacióncon finespolíticospor partedelPRI y delPAN delaFiscalíaGeneralde
JusticiadeNuevo León.Y es que,nos comentan,advirtió que la instituciónacargode
Pedro Arce ha ejecutado28 investigacionescontrafuncionariosdelgobiernoestatal,
quienes suman ya nadamenos que725horasen audiencias."Quévergúenza...tienen
al fiscala sus órdenesy no alserviciode lasvíctimas,y de lasmujeres,y de todaslas
personas que necesitanjusticia”,apuntó,alescalartambién su defensadelaadminis-
tracióndelgobernadorSamuel García dequien destacóqueha conseguido llevaral
estado 21mil millones de dólaresen inversiones. Y fue así que esteencendido asunto
estatal...sigue saltandosobrelamesa nacional.

Golpe a venta ilegal de medicinas
Y fuelaFiscalíaGeneraldeJusticiade Guerrero,a cargode Sandra Luz Valdovinos,
laque ayerdio un golpeimportantealaventademedicamentos propiedaddelSector
Salud, una activad ilegal que,se denunció, realizaban farmacias del sector privado
nadamenos queenlasinmediacionesdelHospitalGeneraldeAcapulcoEl Quemado.
Y esque,trasreportarseelcasoantelaComisión paralaProteccióndeRiesgos Sanita-
rios delaentidad,lapropiaFiscalíaactuó en su apoyo en coordinación con elEjército,
laGuardia Nacionaly las policías estataly municipal. Así,montaron un operativoen
el que detuvieron en flagrancia a,por lo pronto,dos personas que fueron puestas a
disposición delMinisterio Público.El caso,nos comentan,ameritaque laindagatoria
lleguehasta lo último.

Alerta en Sinaloa
Nos recomiendan poner la lupa sobre un fenómeno que se ha presentadoen los úl-
timos días en Sinaloa: el “castigo”mediante el clásico tableadopor parte del crimen
organizado.Ayer un joven murió en Culiacán luego de recibiruna golpiza con una
tablaen glúteos,espalda y cabeza.No es un hecho aislado,pues apenas eljueves de
la semana pasada dos jóvenes fueron hospitalizados en el IMSS de Angostura por
elmismo motivo y uno más perdió la vida en el mismo nosocomio elpasado 23 de
mayo, tras ser martirizado con una tabla.Cuatro casos en menos de un mes, con dos
muertos. La repetición,nos alertan,conlleva el riesgo de que estaprácticatan delez-
nable se normalice,así que más vale una alertaa tiempo. ¿Y el gobernador Rubén
Rocha? Bueno, élestámuy ocupado ideando cómo hará para tomar las grandes em-
presasproductoras de grano.¡Uf!

¿Compló contra el Cuau?
En donde la temperatura política rompió todos los récords es en Morelos, con un
proceso dejuiciopolíticoen contradelgobernador Cuauhtémoc Blanco, que da sus
primeros pasos. La reacción del exfutbolista,al acusar complot y “juegoamigo” en su
contra,es un signo de que la demanda presentadapor colegios de abogados pudie-
ra tenersustancia.A juzgar por sus declaracionesde ayer,el mandatario sienteque
se cierraun cerco en tomo suyo, por el activismo de un grupo de diputados locales
de Morena que,junto con la oposición,conforman el G-15que controlael Congreso
local.Según Blanco,en el complot también están la senadora guinda Lucía Meza y
Rabindranath Salazar, actualmente funcionario de la Presidenciade la República.
Hay quien piensa que lo que busca el Cuau con estos señalamientos es vacunarse
por si eljuicio avanza.
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Ajustes en la bancada
En labancada de Morena en el Senado, nos cuentan, Ricardo Moreno Bastida ya se
acomodó por completoen elescaño,porque los morenistas dan por hecho que Higi-
nio Martínez se quedará en el gobierno de Delfina Gómez en el Estado de México.
Luego del triunfo del guinda en los comicios mexiquenses, en elgrupo parlamenta-
rio se esperan más ajustes debido a que otros senadores, como Martha Guerrero,
tambiénbuscarán espacioen la siguienteadministraciónestatal.En algunos casos,
como elsuplenteMoreno Bastida,lapropuestaesqueespereacerrarlalegislaturaen
laCámara alta,en el2024,paraque después se pueda incorporar alque seráelprimer
gobierno de Morena en laentidadmexiquense, así que,por campañas o por nuevos
cargos,en elgrupo parlamentarioguinda se prevén más cambios.

Un raspón antes del revés
Aún no se concretaen laCorte elrevés al Plan B de laReforma Electoral,que se prevé
estejueves,pero laConsejeríaJurídicadelEjecutivo federalno se quedó con lasganas
de descalificar al ministro Javier Laynez al que acusa de buscar favorecer a la opo-
sición al plantearsu invalidez.Y es que,para esa dependencia,el ministro propone
declararla invalidez totaldel decretoimpugnado sin entrara un verdadero estudio .
de fondo de las normas cuestionadas, "lo cual retrasainjustificadamente lanecesaria
transformación del sistema electoralmexicano”.El raspón lo hizo extensivo a toda
la Corte que,acusó, “seestaría transformando en una simple oficina de verificación
procedimental al servicio de las minorías parlamentarias”.Ahí eldato.
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Si invalidaelplan b, la SCJN serájuezy parte,
acusa la ConsejeríaJurídicade la Presidencia

De avalarel proyecto
de Laynez Potisek,la
Corte se convertirá
en simple oficina de
verificación

procedimental
EDUARDO MURILLO, ALONSO
URRUTIA Y EMIR OLIVARES

En vísperas de que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SN) resuelvasobre el destino
definitivodelplanB dela reforma
electoral,la Consejería Jurídica del
EjecutivoFederal(CJEF) acusóal
ministro instructor Javier Laynez
Potisekdemodificarcriterios“pa-
ra favorecera laoposicióne invali-
dar”esamodificación.
Con ello,advierte, la “SCJN se

convertiríaenjuezy partesi acepta
la propuesta”deLaynez Potisek.
Al fijarsuposturasobrelaimpor-

tante resolución de los ministros
rumboa laseleccionesgeneralesde
2024, la CJEF consideraqueLay-
nezPotisek“proponedeclararlain-
valideztotaldeldecretoimpugnado
sinentraraunverdaderoestudiode
fondodelasnormascuestionadas,
locualretrasainjustificadamentela
necesariatransformacióndelsiste-
maelectoralmexicano”.
La SCJN resolveráhoy si es in-

constitucional la segunda parte
del plan B de reforma electoral.
El expedientedel caso señala que
a la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) se le requirió si tenía

argumentos jurídicos para apor-
tar aljuicio,pero no hizo ninguna
manifestación.
Luego de recibir las sieteaccio-

nes de inconstitucionalidad pro-
movidaspor lospartidosPAN,PRI,
PRD, ME, senadoresydiputadosde
oposiciónyelInstitutoNacionalde
Transparencia, Acceso a la Infor-
macióny ProteccióndeDatos Per-
sonales(INA), elministroLaynez
Potisek notificó al Congreso de la

Unión y alPoderEjecutivoFederal
para que respondieran por escrito
a los argumentos de las demandas,
lo cualhicieronpuntualmente.

Como parte de este trámite,
Laynez Potisek tambiénnotificóa
la FGR para que analizara y res-
pondierasi algunodelostemasdel
juicio le competía,por ejemplo,lo
relacionadocon delitoselectora-
les,pero declinó presentar algún
argumento para que sea tomado
encuentapor losministros.

Sin embargo, el proyecto no
aborda estos puntosy se limita a
dar la razón a los argumentos de
violacionesal electoral.

Aunque las demandas de los

partidospolíticosy legisladoresde
oposiciónson similares,puestodos
denuncian probables violaciones
cometidas durante la aprobación
de la reforma, el INAI afirma que
tambiénsevulneraelflujodeinfor-
maciónentrelaautoridadelectoral

y lospartidospolíticos,violandoel
derechoa la identidad,privacidad
y proteccióndedatospersonales.

En contraste,para laCJEF, Lay-
nezPotiseksostieneen su proyecto

quehubo confusiónqueimpidióa
losdiputadosdelasminorías saber
quépropuesta sediscutía.La equi-
vocación que atribuyeelministro
instructor a la oposición es una
apreciaciónpersonalquenodebe-
ría formar parte del análisis de la
constitucionalidaddelasnormas.
Agrega que “para favorecerla

pretensiónde la oposición,elmi-
nistroLaynezPotisekconviertela
decisióndelosgrupos parlamenta-
rios minoritarios de no participar
en el proceso deliberativoduran-
tela aprobacióndelas reformasa
las leyeselectoralesen supuestas
deficienciasdelprocedimiento le-
gislativo para invalidar el decreto

impugnado”.
Para laCJEF, deprocederelpro-

yectodeLaynezPotisek,laSCJN se
convertiría en una simple oficina
deverificaciónprocedimentaldela
elaboraciónde las leyes,declinan-
dorevisarlaconstitucionalidadde
las normas aprobadas.
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La democracia a salvo...

por ahora

menos que ocurra algo
verdaderamenteestram-
bóticoy lamayoríadelas

y los ministros contradigan radi-
calmenteel criterioque sostuvie-
ron el 8de mayo pasado,cuando
9deellosdeterminaronquelasdos

primeras leyes que conformaban
del“PlanB”eraninconstituciona-
les,pueselCongresohabíaviolado
demaneragraveelprocesolegisla-

tivocorrespondienteensuaproba-
ción;eldíade hoy la SCJN apro-
baráelproyectoquelehapresen-
tado al Pleno el ministro Javier

Laynezque,por lasmismas razo-
nesqueencasoanterior,propone
declararlainconstitucionalidadde

lascuatroleyesrestantesquefue-
ronmodificadascondichointento
de reformaelectoral.

El “Plan B”,aprobado de ma-
nera arbitraria por la mayoría
oficialistaen el Congreso,sin el

consenso políticonecesarioque
debe implicar la modificación
de las reglas del juego electoral,
pasaráa la historiacomo elmás
graveintentoderegresiónauto-

ritariaque sehaya pretendido en
el último medio siglo.

Es una grannoticiaparanues-
tro sistema democrático que esa

reforma haya sido abortada por
la Suprema Corte, garante de
nuestro orden constitucional.

Así, hoy quedará definitiva-
menteconfirmadoque laseleccio-

nesde2024 seorganizaráncon las

reglasy procedimientosque han
estadovigentesdesde1994y quea
lolargodecasiuna décadadeelec-

cioneslibresy auténticaslehan
dadoalpaís,luegode334procesos
electoralesexitosamenterealiza-
dos,elperiododeestabilidadpo-
líticay gobernabilidaddemocráti-
ca más largode su historia.

Lamentablemente,conseguri-
dad,en los próximos días tendrá
lugar una furibunda reacción de
los circuitos gubernamentales
que,me parece,se desplegaráal
menos en tres planos:

Seguramenteseva arecrudecer

laandanadadeagresionesdiscur-
sivasencontradelaSCJN y desus
miembros.Frenteaello.tocaráfor

talecerelblindajesociala la Corte

quees el másimportante,y lamen-
tablementemuy exigido,baluarte
delestadodederecho.

Es probable que se busque
construirlaideadequepuedeocu-
rrir un posiblefraudeen las pró-
ximas elecciones.No olvidemos
queelmismo PresidentedelaRe-

públicajustificósu reformaelecto-
ralafirmandoqueteníaelpropó-
sito de “evitarque siga habiendo
fraudes”;por lo tanto,si dicha re-
formafracasó,desdesu lógica,esa
posibilidadsigueabierta.Es elmis-
mo libretoque han seguido líderes

autoritarioscomo Trump y Bolso-
naro y que lepermitea jugadores
democráticamentedeslealesafir-

mar,por un lado,que su eventual
triunfoocurrióapesardelfraudey,

porotrolado,quesueventualde-
rrotafueprovocadaporel fraude.
Frenteaesaposibilidadtocaexpli-

car,de maneramuy pedagógica,
porquéelsistemaelectoralquese-
guimos teniendo cuenta con las

garantíasinstitucionalesy proce-
dimentalessuficientesparaimpe-
dir que lavoluntad ciudadana ex-
presadaen las urnas se altere.

Finalmente, sin duda se in-
crementarán las presiones sobre
el INF, que nuevamente tendrá
que demostrar de qué estáhecho
y no claudicar en elejercicioau-
tónomo e independiente de sus

funciones, y sobre el TEPJF
—garante último de la legalidad
y laconstitucionalidaden mate-
ria electoral— que, afortunada-
mente,con una seriede recien-
tes resoluciones ha reafirmado

su independencia e imparciali-
dad y ha reconducido el orden

jurídico violado por jugadores
que no tienen mucho empacho
en transgredir las reglas del jue-
go democrático.

A la democracia tendremos

que seguirla cuidando y defen-
diendo, pero hoy, gracias a la
SCJN, esun día de celebracióny

regocijodemocrático.

lomismo,puesdichoRe-
glamento transcribe,en sus tér-
minos, loquedicela Ley.Ofrezco
por ellouna disculpa a mis gen-
tiles lectores. e

Investigador del IIJ-UNAM

 

Fe de errores: En mi artículo

de la semana pasada referípor
errordosartículosdelReglamen-
todeFiscalizacióndelINE (193y
194.1.a),cuando lospreceptosco-
rrespondientesdela LEGIPEson,
respectivamente, el 227 y el
226.2.a que establecen literal-

mente

Hoy, gracias a la Suprema

Corte, es un día de celebración

y regocijo democrático.
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Campañas
posmodernas

. , . .

¿Cómo se puede regular o vigilar lo que

hacen o dicen funcionarios con ambiciones

políticas permanentes o crecientes?

complejadelahistoriarefiriéndoseyaseaaltamaño
del padrón electoralo bien al número de cargosa

ser elegidos.Y los principalescandidatossuelendecirque
elfuturodelpaíso de lademocraciaestánen juego.Retó-
ricaaparte,lo ciertoes que cadaproceso electoralpone a
pruebaelmarcolegalvigente,lasolidezdelasautoridades
electoralesy el talantedemocráticode los contendientes.

S ueledecirseque cadaelecciónpróximaserála más

La semana pasada comenté en estemismo espacio que la
mayoríadelasrestriccionesquehoyparecenviolarsedema-
neracotidianadatandelareformaelectoralde2007-2008.
Valelapenadistinguirlanaturalezadiversadelasrestriccio-
nesdelanormatividadelectoralvigenteenMéxico.

Algunas se refieren a los tiempos omomentos en que
pueden realizarseactividadesproselitistas.De ahívienen
los plazosdel iniciodeun procesoelectoral,eliniciode las
precampañasy lascampañas.El problemadeestasrestric-
cioneses que,demaneranatural,las ambicionespolíticas
son sumamentedifícilesderegular:losgobernantesbusca-
rán cualquierformade mantenerseen el poderpor man-
tenerse,mientras que sus adversarios buscarán cualquier
formade desbancarlos.

Otraseriede restriccionestienequever con la formade
hacercampañay elaccesoa mediosmasivos como radioy
televisión.Los partidosconsiguieronprerrogativasenradio
y televisiónrelativamenteproporcionalesa su fuerzaelec-
toral.Ni lospartidos,ni organizacionesni personasparticu-
larespuedenadquiriro contratarespaciosentalesmedios.

Si bien estosmedios siguensiendosumamenteimpor-
tantes,lo cierto es que cada

Quizá la legisla- vez una proporción mayor de
la discusión pública ocurree *“ .

ción y la vigilancia cn internet,redessocialeso
de los árbitros mediantemensajesendispo-
electorales se ha sitivosmóviles.Es muy difícil

intentarregularloscontenidos
concentrado más en los mediostradicionaleso

en lo que dicen digitalessin violar libertades
importantes. Otro aspecto
por considerar sería el posi-

 

 

los políticos.

ble sesgoen la coberturaque

sus aspiracionespolíticas.
La clasepolíticaestámuy conscientedeesto.Es más fá-

cilcambiarledenombrea las cosas,cambiarlaspalabras,o
incluso intentarcambiarel significadode las palabras,que
rendircuentas.Si bastano pedirelvoto,no usar la palabra
(precandidatura, no hacer propuestas,no mencionar el
nombrede tupartidoparaqueelárbitroelectoralno haga
más preguntas,algo estamoshaciendomal.Se legislósin
resolver,se prohibieronmuchas cosas,pero muy poco se
sanciona.

ofrececualquiermedio.Aunquehay quienesquisieranpro-
hibiro regularcualquiertipode contenidos,lo ciertoes que
una democraciarequierela libreexpresióny difusión de
todotipode ideas.

Otrogrupoderestriccionesse refierea la conductade
los servidorespúblicos,a diferenciade las y los ciudada-
nos.Los servidorespúblicos tienenprohibido hacercual-
quiertipodepromociónpersonalizaday estánobligadosa
actuarcon imparcialidadparano influiren las contiendas
partidistas.¿Cómo se puederegularo vigilarlo quehacen
o dicen funcionarios con ambiciones políticas permanentes
o crecientes?

Porúltimo,estánlas restriccionesal uso de los recursos
públicosy los usos y abusos del dineroen las contiendas
políticas,los topesde gastode campaña,los límitesa las
contribucionesy lacorrespondientefiscalización.Aquíelreto
es doble:por un lado,preocupala fiscalizacióna los recur-
sos que recibeny ejercenlos partidospolíticosy,por otro
lado,preocupalavigilancia,la transparenciay la rendición
de cuentasdelgastopúblicode los gobiernos.Si bientoca
a lasautoridadeselectoraleshacerlo primero,lo segundo
escapaa sus facultades:el INE no puedeencargarsede las
funcionesdelaAuditoríaSuperiordelaFederacióno delInai.

Quizála legislacióny lavigilanciadelos árbitroselecto-
ralesseha concentradomás en lo quedicenlos políticos—
cuándoy cómolo dicen—,queenaveriguarcómofinancian
todoeso quehacen al perseguir
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SCJN analizará hoy la
segundaparte delas retormas
político-electorales2022- 2023

Por Redacción / El Independiente

oy, la Suprema Corte de Justicia de

H: Nación (SCJN) analizaráel Decreto
de reformas a la Ley General de Insti-

tuciones y Procedimientos Electorales,a la Ley
General de PartidosPolíticos,a la Ley Orgánica
del Poder Judicialde la Federación,y se expide
laLeyGeneralde los Medios de Impugnaciónen
Materia Electoral,publicadoel pasado 2 de mar-
zo de 2023.El ministro Javier Laynez Potisekpro-
pondrá al Pleno de laSuprema Cortede Justicia
de la Nación la invalideztotal,por violaciones
al proceso legislativo,del Plan B de la Reforma
Electoral.El proyecto considera que todas las
violaciones acreditadas al analizarse la primera
parte de este paquete de reformas también se
actualizanen este caso, por la simple razón de
que ambos Decretoscompartieron,en términos
generales,elmismo proceso legislativo.

De aprobarse el proyecto del ministro, la
sentencia tendría efectos inmediatos y se man-
tendríavigente la Ley previa a la promulgación
del decreto invalidado. Dichas legislaciones po-
drían ser modificadas hasta que termine el pro-
ceso electoral2023-2024.

ELPODERJUDICIALESTÁPODRIDO,DICEAMLO
En mayo, luego que el pleno de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)

invalidó la primera parte de su llamado plan
“B” electoralpor violaciones en el proceso le-
gislativo, el presidenteAndrés Manuel López
Obrador acusó que el Poder Judicial está po-
drido por lo que en septiembre de 2024, con
un nuevo Congreso, propondrá una reforma
para que los ministros sean electos por voto

El mandatario aseveró que todos
los integrantes del Poder Judicial están
al servicio de una mayoría y a favor del
bloque conservador.

“No me sorprende, ahora sí que eso no
es nota. Los ministros están alienados, la ma-
yoría, al bloque conservador, todo el Poder
Judicial. Es un poder al servicio de un mino-
ría, no están al servicio del pueblo, no se im-

parte justicia, tomando como actor principal
al pueblo, es un poder al servicio de una élite

política y económica”dijo.
López Obrador dejó en claro que el Po-

der Judicial necesita de manera urgente una
reforma, y reiteró su disposición a que en
septiembre de 2024 enviará una iniciativa al
Congreso de la Unión para llevar a cabo los
cambios de fondo. “Por eso hace falta una
reforma al Poder Judicial, lo que se tiene que
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hacer es que el pueblo elija a los jueces, ma-
gistrados, ministros, como se hizo en la épo-

ca del presidente Juárez y como lo establecía
la Constitución liberal de 1856-1857
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Tiraditos
EL INE DE TADEII,SOLO DE
TRANSICION

 
solicitado o necesitado, como aver,AAA A A

reformaelectoraly nuevaconformación

POR EXCESO DE RUIDO
SUSPENDEN RESTAURANTES EN
POLANCO

*Ayer, la Procuraduría Ambiental y
LA AAA

del Ordenamiento Territorial (PAOT)
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— OMNIA —

a: N *OPINIÓN

DESAFÍO
EDUARDO

R.HUCHIM A L N E 
Una explicación posible a la ocurrencia de Marcelo
es que ha entrado en una etapa de desesperación
ante la que supone es su última oportunidad

 

 n su primer acto de anteprecampaña, el ex

canciller Marcelo Ebrard desafió las recientes
tutelas preventivas emitidas por la Comisión
deQuejasy Denuncias(CQD)delInstitutoNa-
cionalElectoral(INE).

Dijo Ebrard: Quiero proponer, y asílohare-
mos, de resultar favorecidos en las encues-

tas y posteriormente en el 24, formar la Secretaría de la Cuarta
Transformación”. Y luego propuso que el titular de esa instancia
sea Andrés Manuel López Beltrán.

Aparte de la implícita adulación al Presidente, la propuesta es
una mala ocurrencia porque, la 4T, entendida como la evolución

del régimen político a un estamento superior al ancien régimen
mexicano, no es asunto de una sola instancia, sino que tiene que

atravesar transversalmente al Estado. Además, si López Beltrán no
hubiera rechazado laocurrencia y siAMLO no hubiese precisado
que él, su esposa y sus hijos no intervienen en el proceso de Mo-

rena,Ebrard habría tenido un implícito espaldarazo presidencial.
Una explicación posible a la ocurrencia de Marcelo es que ha

entrado en una etapa de desesperación e impaciencia ante la
que supone es su última oportunidad para buscar la banda pre-

sidencial, aunquelo cierto es que—desde
mi perspectiva— no sería imposible que
en 2030 pudiera estar encondiciones de

     

 

CQD del

intentarlo nuevamente, si fuera el caso.

Comoquiera, por la forma en que fue
planteado elasunto, no hay duda de que,
de oficio o por queja, habrá intervención
del INE.

En sus tutelas preventivas emitidas

el 30 de mayo el 16 junio, la

INE prohibió las propuestas relacionadas con alguna aspiración
de carácter comicial, la presentación de plataforma electoral y
los actos propagandísticos.

Y cuando Ebrard propone crear una secretaría de Estado e

incluso postula a quien la encabezaría, le será muy difícil argu-

mentar que no está haciendo una propuesta electoral ni se está
refiriendo al triunfo de su (aún inexistente) candidatura.

El excanciller y su “Secretaría de la 4T constituyen el caso
más evidente de transgresión a las tutelas preventivas del INE,
pero otros anteprecandidatos también podrían haber rebasa-
do los límites fijados por el INE. Por ello he hablado de que la

anteprecampaña morenista implica un desafío tanto para las

autoridades como para los aspirantes.
Ahora bien, quienes añoran la malsana confrontación que

encabezaron dos exconsejeros y creen ver una actitud compla-

ciente del INE en la coyuntura actual, deben tener presente que
en casos como los relacionados con el proceso morenista, al

Instituto le compete acordar medidas cautelares, pero las san-

ciones son competencia delTribunal Electoral del PoderJudicial
de la Federación (TEPJF), concretamente de su Sala Regional
Especializada, integrada por Rubén Lara Patrón (presidente),
Gabriela Villafuerte Coello y Luis Espíndola Morales.

En síntesis, si el INE sólo emite medidas cautelares como la de

tutela preventiva, no es porque renuncie a sancionar, sino porque
no tiene competencia para hacerlo en los casos mencionados.

Plus online: El fin del Plan B.
E

 

OMNIACOLUMNA GGMAIL.COM / GEDUARDORHUCHIM
  

 

Su Secretaría
de la AT es el

caso más
evidente de

transgresión
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El pleno de la Suprema Corte
deJusticiadelaNación deba-
tirá hoy la segunda parte del
plan B de reforma electoral
propuesto por el presidente
Andrés Manuel López Obra-
dro y seprevéque lo invalide.

La Consejería Jurídica de
laPresidencia advirtió que,de
aprobarse elproyecto del mi-
nistro Javier Laynez, la Corte
seconvertiráen “simpleofici-
na”alservicio delaoposición.

Incluso acusó al ministro
ponente dequerer favorecer a
lasminorías legislativascon su
proyectoque,aseguró,noana-
lizaelfondodeltema.

“En caso de aprobarse el
proyectodelministro instruc-
tor, la Corte renunciará a su
papel de revisor constitucio-
nal de las normas, ya que nue-
vamente se rehusaría a estu-
diar elfondo delasunto,lo que
implicaría anular lavoluntad
de lamayoría de la población
que otorgó un mandato cons-
titucional alPoder Legislativo
para transformar elactualré-
gimen electoral”,expuso.

El pleno abordaráeldecre-
to de reformasa la Ley Gene-
ral de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales,a laLey
General de Partidos Políticos,
alaLeyOrgánicadelPoderJu-
dicial de la Federación y la lo
relacionadocon laLey General
delos Medios deImpugnación
enMateria Electoral.

La Consejería señala que
Laynez pretende incorpo-
rar un hecho no invocado por
la oposición para invalidar el
plan B, lo cual vulneraría el
principio deimparcialidad.

La Suprema Corte, añade al
Presidencia,propone declarar
la invalidez total del decreto
impugnado sin entraraun ver-
dadero estudio defondo delas
normas cuestionadas.

Críticas de
Presidencia
a anulación
delplan B
PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDADDEMÉXICO
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AMLO: “nise lesocurra” //Cambio en
Aduanas //Pandilla, “ética”y business
CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA

UES NADA, QUE eltan esperado
“cambio”anunciado elpasadomartes
y dado a conocer ayerpor elpresiden-
teLópez Obrador no causó mayor
sorpresani correspondióalgabinete

legal(nial ampliado),porquesedioenAduanas,
dependiente de la Secretaría de Hacienda, de
talsuertequeelcoctelcorcholatero-mediante
elcual salen unosy lleganrepresentantesde los
que se fuerona lacompaña- quedaen suspenso,
aunquenopormuchotiempo,pueselpropio
mandatario anunció que “mañana—hoy- vienen

4”
otros: continuará”.

AYER SE ESPERABA queese“cambio”se
dieraen,por ejemplo,elInstitutoMexicano del
Seguro Socialo en la Procuraduría Federaldel
Consumidor,todavezquesus aún titulareshan
manifestadopúblicamentesu interésporobte-
ner lacandidaturadeMorenaa lasgubernaturas
deChiapas (ZoéRobledo)y Guanajuato(Ricardo
Sheffield),pero no fue así.Hasta elmomento,
trescorcholatashan renunciado:eldesbocado
Marcelo Ebrard yAdán Augusto López (delgabi-
nete)y ClaudiaSheinbaum-jefadegobiernode
laCDMX-. peroelpropio López Obrador estima
queserán ocho entotal.Habrá quever los rele-
vos. ¿Otra sorpresa, como en Gobernación?

EN VÍA DE mientras,elpresidenteLópez
Obrador reveló cuál fueel “otro cambio”:Rafael
Marín Mollinedo, hasta ayerdirectorde laAgen-
cia Nacional deAduanas, será propuesto como
embajadordeMéxico antelaOrganización
Mundial de Comercio, y su relevo es André Fou-
llon,general de división retirado, quien, detalló
elmandatario,formó partede “laterna sobre
quiénpodíahacersecargo (durantesu gobierno)
dela Secretaríade laDefensa Nacional”.

LOMÁS RELEVANTE,dijoLópezObrador,es
que“necesitamosseguirlimpiandodecorrup-
ción las aduanasportuariasy fronterizaspara
queno hayacontrabando,tráficodedrogasni
evasiónfiscal,porqueelingresodelasaduanases
demás deun billóndepesos (alaño)y constituye
como 15por cientodelpresupuestonacional”.

Y TRATÁNDOSE DE corcholatas,el presidente
López Obrador hizo “un llamadoa todosnues-
tros simpatizantes”para que en la concentra-
ción delpróximo primero dejulio enel Zócalo
capitalino“evitenllevarporras a favorde los que
están participando para ser coordinadores de la
transformación;queni vayana aplaudirahía sus

favoritosni a faltarleelrespetoanadie.Están
invitadostodos,nadamás que ceropolitiquería
y si los aspirantesalhuesomayorquierenasistir,
pues lo harán “comociudadanos;nadamás no
vana estar,desde luego, en el templete;ahí, sólo
elgabinete.No vayana salir con aplausos,este
sí,este no”.Valemás que se entienda”.¿Lo ha-
brán registradoEbrard yMonreal?

”

SIDE “SORPRESAS ” se trata,cómo olvidar
a lapandilladeLorenzo Córdovay lo queella
entiendepor “ética”(Edmundo Jacobodixit,al
renunciara la secretaríaejecutivadel Instituto
Nacional Electoral), sobre todo tratándose de
“nodefenderuna posición laboral,sino la ley
y las instituciones, mi causa;me preocupa la
democraciademi país,y adiferenciadequienes
tildaronmi actitudcomo ladealguienquebusca
seguir ocupando un cargo,mi compromiso con
el INE es defenderun patrimonio quehemos
construidoentretodasy todosdurantemás de
tres décadas,y hoy esde la sociedadtoda”.Qué
maravilla.

PUES BIEN, LA Jornada(FabiolaMartínez)da
cuentadeesa“ética”y cómo laaplican:“cinco
ex funcionarios del INE, incluido el anterior
secretario ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina,
fundaronuna firmaconsultoraqueofreceser-
vicios diversos, como litigar asuntos electorales.
La empresasellamaPénte+ Solucionesy sus
impulsores formaban partedelnivelmás altoy
especializadodelInstitutodurantelagestiónde
Lorenzo Córdova (2014-2023).En esaposición
participaron,por ejemplo,en la impugnación
delarecientereformaelectoral(planB).Son
cinco los socios fundadores: Jacobo Molina,
Gabriel Mendoza Elvira, Carlos Ferrer Silva,
Emilio BuendíaDíaz y JavierNaranjo Silva”.En
síntesis, litigarán en contra ...de la institución
de la que formaron partehasta hacepoco.He
ahí la“ética”delapandilla,o como lo calificóel
presidenteLópez Obrador, “expertosen fraudes
electorales”.

Las rebanadas delpastel
ALBRICIAS: ESO QUE se conoce como Va por
México informa que elpróximo 26 dejunio dará
a conocer “lavía para elegiranuestro candidato
presidencial”.Qué bueno,porquea la ciudada-
nía ya leganaba el ansia,pero lo primero que
necesitará es una lupa de enormes proporciones
paraver similagrosamenteencuentraun “aban-
derado”sin antecedentespenales.

Tuitter: Ocafevega
cfumexico_sa(Mhotmail.com

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Economía Página: 26

2023-06-22 03:57:34 330 cm2 $71,528.99 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Oh

A Con el general en retiro André Foullon, la
dirección de Aduanas suma su quinto
encargado en lo que va de este gobierno.

Aspectos de la administración general del
sector en el Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México. Foto Luis Castillo
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 Consejería Jurídica defiende “plan B” electora

Acusan que SCJN se convertiría en
una oficina al servicio de oposición

La Consejería JurídicadelEje-
cutivoFederal(CJEF)acusóqueel
proyectodelministrodelaSupre-
ma Cortede Justiciade la Nación

(SCIN),JavierLaynezPotisek,por
el cual se prevé invalidar la se-
gunda parte de la reforma elec-
toral, llamada "plan B”, se basa
en un hecho queno fueinvocado

por los partidos de oposición que
impugnaron laenmienday con lo
cual sevulneraría elprincipio de

imparcialidad.
“El ministro Laynez Potisek

proponedeclararlainvalideztotal
deldecretoimpugnado sin entrar
a un verdadero estudio de fon-
do de las normas cuestionadas, lo

cual retrasainjustificadamentela
necesariatransformacióndelsis-
tema electoral mexicano”, ase-
guró laCIEF enun comunicado.

El áreajurídicadelaPresidencia

aseguróquecon elproyectoelmi

nistro Laynez cambió de opinión
con respectoa lo queha defendi-
do con anterioridadsobreque no

se puede pedir al Congreso de la
Uniónunafundamentaciónprecisa

paradeclararladispensadetrámi-
tessobreunareformaadiscusión.

El proyecto del ministros, que
seprevésediscutahoy en elpleno
delaSCIN, argumentaquesedebe
invalidarelpaquetedereformasa
diversasleyesenmateriaelectoral

debidoaqueseviolentóelproce-
so legislativo.

“El ministro instructor refie-
re en su proyecto que hubo una
confusión que impidió a los di-
putadosdelasminorías saberqué

propuesta se estabadiscutiendo.
La confusión que atribuyeelmi-
nistroJavierLaynez alaoposición

es una apreciación personal que
no deberíaformar partedel aná-
lisisdelaconstitucionalidaddelas

normas impugnadas.

“Quelosdiputadosdeoposición
no hayanpuestoladebidaatención
a lapublicacióndelainiciativay a

diputadoSantiagoCre-

laconduccióndelaMesaDirectiva

acargodel

Redacción

politicaCeleconomisia.mx

deverificaciónprocedimen-
talalserviciode lasminorías par -
lamentarias, y renunciaría a su
papelderevisorconstitucionalde
lasnormas”.

el Miranda, no es razón suficien

teparainvalidaruna leyaprobada
por lamayoría delCongreso de la
Unión”, sostuvo la CJEF.

La Consejería concluye que,
en caso de aprobarse elproyecto
y con ello se invalide la reforma

electoral,impulsadadesdeelEje-
cutivo federal, “la SCIN se estaría

transformandoenuna simpleofi-

cina

Que los legisladores
nohayanpuestoladebi:
daatenciónnoesrazón
suficientepara invalidar
unaleyaprobadaporla

s1875_u4548



El Financiero

Sección: Portada Página: 1,33

2023-06-22 02:30:30 179 cm2 $25,280.51 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA RECLAMA A LAYNEZ
ACUSA QUE ELMINISTRO BUSCA INVALIDARTODO ELPLANBSÓLO PARABENEFICIARA LAOPOSICIÓN.

PROYECTO INVALIDARÍA PLAN B ELECTORAL

La ConsejeríaJurídicade laPre-
sidencia acusó que elministro
Javier LaynezPotisek busca in-
validar el plan B de la reforma
electoraldelEjecutivofederalsólo
“parabeneficiara laoposición”.

En un comunicado,consideró
ayerque“ensuproyectodesenten-
cia,Laynezpretendeincorporarun
hechonoinvocadoporlaoposición
parainvalidarelplanBelectoral,lo
cualvulneraríaelprincipiodeim-
parcialidadquedeberegirelactuar
detodoórganojurisdiccional,taly
comolodisponeexpresamenteel
artículo17constitucional”.

“Elministroproponedeclarar
la invalideztotaldeldecretoim-
pugnadosinentraraunverdadero
estudio de fondo de las normas
cuestionadas,locualretrasainjus-
tificadamentelanecesariatrans-
formacióndelsistemaelectoral
mexicano”,reprochó.

LaPresidenciaadvirtióque“la
Corteseconvertiríaenjuezyparte
siaceptalapropuestadelministro,
deagregarcircunstanciasajenas
alasdemandasdelospartidospo-
líticos”,y estimóque“elministro
instructornuevamentesecontra-
dice,alconsiderarqueladispensa
detrámitelegislativoda lugar a
invalidar lasleyesdelCongreso”.

“Lademocraciasevulneraría
si seaceptanlos criteriossubjeti-
vosdelministroLaynez”,insistió.
Argumentóque“durantelasesión

delplenodelaCorte,del8demayo

Criterios del
ministro Laynez
“vulnerarian
la democracia”

VÍCTOR CHÁVEZ

vchavez(oaelfinanciero.com.mx

Corte sería juez
y parte si acepta
su resolución,
ceñala Presidencia

de 2023, elministro defendió la
imposibilidaddeexigiralCongreso
unafundamentaciónprecisapara
ladispensadeltrámiteordinario,al
afirmarque“...nopodemosjuzgar
losméritosquela cámara tenga
paralaurgentey obviadecisión”.

“Noobstante,ahora cambiasu
criteriosinexponerrazónalguna.
Elministroinstructorrefiereensu
proyectoquehubounaconfusión
queimpidióalosdiputadosdelas
minorías saberquépropuestase
estabadiscutiendo.Laconfusión
queatribuyeLaynezalaoposición
esunaapreciaciónpersonalqueno
deberíaformarpartedelanálisis

“Elministro
propone declarar
la invalidez total del
decreto impugnado
sin entrar aun
verdadero estudio”

COMUNICADO DE
LA CONSEJERÍA
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